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Presentación 

Los temas de reparación, reconciliación y programas restaurativos constituyen 

parte fundamental de la justicia transicional y de la consolidación de la paz en 

Colombia. Como un aporte del Observatorio de Procesos de Desarme, 

Desmovilización y Reintegración (ODDR) a estos procesos, se ha realizado una 

compilación de las disposiciones incluidas en la Ley de Justicia y Paz y sus 

principales decretos reglamentarios, actualizada con lo establecido por la Ley de 

Víctimas promulgada en junio de 2011.  

Esta compilación es producto de una exploración minuciosa y de un sistema de 

monitoreo que permite mantener la actualidad en el tema. 

Inicialmente, se hace una especificación sobre las distintas instancias competentes 

para atender la reparación, la reconciliación y los programas restaurativos y se 

define la función asignada a cada una. Varias de estas instancias tienen otras 

funciones adicionales; para efectos de esta recomposición se incluyen 

específicamente lo relativo a los temas propuestos. 

A continuación se presentan los principales apartados del marco jurídico que 

tratan la reparación y la reconciliación. En los apartes normativos y 

jurisprudenciales se presenta el contenido textual de la fuente. 

1. Instancias competentes para la reparación, la reconciliación y los 

programas restaurativos 

En el marco de la implementación de la Justicia Transicional en Colombia, 

diversos órganos, entidades e instituciones han sido designados para atender la 

reparación y la reconciliación. Adicionalmente, algunos organismos colegiados 

tienen competencia en temas de reparación y reconciliación, creadas con el fin de 

articular el ejercicio de las funciones de cada una de las entidades y tienen 

funciones permanentes de ejecución, monitoreo y control en materia de Justicia 

Transicional. 
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1.1. Tribunal Superior del Distrito Judicial   

En la etapa de juzgamiento contemplada en el proceso penal especial de Justicia y 

Paz, el Tribunal Superior del Distrito Judicial, define los daños causados y las 

medidas de reparación dentro del incidente de reparación integral.  

1.2. Corte Suprema de Justicia 

En segunda instancia, sobre las decisiones del Tribunal Superior que son 

impugnadas, la Corte Suprema de Justicia toma decisiones en materia de 

reparación y reconciliación. Algunos de sus pronunciamientos son incluidos en el 

marco jurisprudencial del presente documento. 

1.3. Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz 

La Ley de Justicia y Paz, en su artículo 35, establece la creación de una 

Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz: 

El Procurador General de la Nación creará, para los efectos de la 

presente ley, una Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz, con 

competencia nacional, para el cumplimiento de sus funciones 

constitucionales y legales. (Congreso de la República de Colombia, 2005). 

Así mismo, la Ley de Justicia y Paz estipula que la Procuraduría “impulsará 

mecanismos para la participación de las organizaciones sociales para la asistencia 

a las víctimas”. (Congreso de la República de Colombia, 2005). 

En 2006, con el fin de adecuar las funciones de la Procuraduría al proceso penal 

especial de Justicia y Paz se expidió la Resolución 171 que, entre otras funciones, 

específica: 

Intervenir ante las autoridades judiciales a las que se refieren las Leyes 

782 de 2002 y 975 de 2005 y demás normas que rigen el proceso de 

desmovilización, y ante las que adelanten procesos penales en contra de 

quienes se acojan a las políticas de desmovilización y reinserción, en 

defensa del orden jurídico y de los derechos y garantías fundamentales, en 

especial para asegurar que se adelanten las investigaciones respectivas de 

http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/ley_0782_2002.html#1
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/ley_0975_2005.html#1
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conformidad con la ley, se apliquen los mecanismos legales 

específicamente relacionados con los procesos de desmovilización y 

reinserción, se respeten los derechos de los procesados, y se garanticen a 

las víctimas y a la sociedad sus derechos a la verdad, a la justicia y a la 

reparación. 

Intervenir ante las autoridades judiciales y administrativas a fin de 

garantizar que las personas que se acojan al proceso de desmovilización y 

reinserción, estén adecuada y plenamente identificadas y cumplan 

estrictamente los requisitos señalados en las Leyes 782 de 2002 y 975 de 

2005 para acceder a los beneficios previstos en ellas. 

Intervenir en la versión libre que rindan quienes se acojan a la política de 

desmovilización y reinserción, con el fin de proteger los derechos y 

garantías de los procesados y velar porque en esta diligencia se interrogue 

a los procesados sobre todos los aspectos necesarios para asegurar el 

esclarecimiento de los hechos punibles que se les atribuyan. (Procuraduría 

General de la Nación, 2006). 

Las Procuraduría de Asuntos Penales Delegada para el proceso de Justicia y Paz, 

además de la intervención judicial determinada en la Resolución 171, debe 

representar a las víctimas individuales y colectivas de este proceso especial. 

También interviene en el Incidente de Reparación, elevando petición de las 

víctimas a la reparación y supervisa la entrega de bienes.  

Complementariamente, participa en la extinción de bienes:  

Intervenir en el trámite de la extinción de dominio relacionado con los 

bienes de quienes se acojan a la política de desmovilización y reinserción, 

así como en la entrega de los bienes al Fondo para la Reparación a que 

hace referencia el parágrafo del artículo 54 de la Ley 975 de 2005. 

(Procuraduría General de la Nación, 2006). 

http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/ley_0782_2002.html#1
http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/ley_0975_2005.html#1
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1.4. Fiscalía General de la Nación 

Con el fin de ejercer las funciones asignadas por la Ley 975 en el proceso penal 

especial de Justicia y Paz, la Fiscalía General de la Nación creó la Unidad para la 

Justicia y la Paz. 

A más de las funciones establecidas por la Constitución y las leyes, en el curso de 

la desmovilización, la Fiscalía es la entidad competente para el registro sobre la 

entrega de bienes, con el fin de que se adopten las medidas cautelares del caso y 

se dejen a disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas. 

(Cf.Presidencia de la república de Colombia, 2005).  

En el proceso penal de Justicia y Paz, los fiscales, con antelación a la recepción de 

las versiones libres, deben realizar las tareas tendientes, a la identificación de los 

bienes, fuentes de financiación y armamento de los grupos armados organizados 

al margen de la ley, comprometidos con el respectivo proceso. 

En la audiencia de formulación de imputación, la Fiscalía es la encargada de 

solicitar medidas cautelares, sobre los bienes de los postulados que permitirán el 

acceso a la reparación: 

La Fiscalía Delegada, en Audiencia Preliminar, solicitará la adopción de 

medidas cautelares sobre los mismos, las cuales serán adoptadas de 

manera inmediata por el magistrado que ejerza el control de garantías y 

comprenderán entre otras la suspensión del poder dispositivo, el 

embargo y el secuestro de los bienes, de dinero en depósito en el sistema 

financiero, de títulos valores, y de los rendimientos de los anteriores, lo 

mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 

aprehensión física. (Presidencia de la república de Colombia, 2005). 

Para facilitar la entrega de bienes cuya titularidad es dudosa, el Decreto 3391 de 

2006 contempla: 

Con el fin de propiciar la debida ejecución de la política criminal 

establecida en ley 975 de 2005 facilitando la entrega de los bienes que 

pertenecen al grupo organizado al margen de la ley pero cuya titularidad 

aparente es ajena, la Fiscalía General de la Nación podrá aplicar el 
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principio de oportunidad respecto del tercero, siempre que sea ajeno al 

grupo armado organizado al margen de la ley, que exclusivamente haya 

participado en las conductas relacionadas con la adquisición, posesión, 

tenencia, transferencia y en general con la titularidad de los bienes ilícitos, 

y que colabore eficazmente para que sean entregados para la reparación 

de las víctimas. 

1.5. Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación  

Una de las instituciones designadas para la ejecución de la Ley 975 de 2005 es la 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR). Entre sus funciones 

se encuentran: 

Hacer seguimiento y evaluación periódica de la reparación de que trata la 

presente ley y señalar recomendaciones para su adecuada ejecución. 

Presentar, dentro del término de dos años, contados a partir de la 

vigencia de la presente ley, ante el Gobierno Nacional y las Comisiones 

de Paz de Senado y Cámara, de Representantes, un informe acerca del 

proceso de reparación a las víctimas de los grupos armados al margen de 

la ley. 

Recomendar los criterios para las reparaciones de que trata la presente 

ley, con cargo al Fondo de Reparación a las Víctimas. 

Coordinar la actividad de las Comisiones Regionales para la Restitución 

de Bienes. 

Adelantar acciones nacionales de reconciliación que busquen impedir la 

reaparición de nuevos hechos de violencia que perturben la paz nacional. 

Adicionalmente, el artículo 21 del Decreto 4760 de 2005 define como funciones 

de la CNRR: 

Propondrá cuando lo estime oportuno, programas restaurativos dirigidos 

a atender el desarrollo humano y social de las víctimas, las comunidades y 

los ofensores, con el fin de que se restablezcan los vínculos sociales y se 

posibilite la reconciliación, los cuales se podrán implementar con la 
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colaboración del Gobierno Nacional, las autoridades locales, las 

organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones religiosas y 

organismos de cooperación internacional y podrán ser operados por la 

Defensoría del Pueblo, por organizaciones civiles autorizadas por el 

Gobierno Nacional, casas de justicia o centros de convivencia ciudadana, 

entre otros. Cuando así lo decida y cuente con el presupuesto requerido, 

la Comisión podrá implementar directamente algunos de los programas 

restaurativos. 

Podrá solicitar informes a las diferentes autoridades, los cuales serán 

tenidos en cuenta para la formulación de las recomendaciones que lleve a 

cabo. Igualmente para tal fin, podrá solicitar información pertinente a las 

organizaciones internacionales con las cuales las diferentes entidades 

estatales hayan celebrado convenios de cooperación.  

De igual manera, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de 

Bienes a que se refieren los artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, deben ser 

asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas. (Cf. Congreso de la República, 2011). 

En 2011, la Ley de Víctimas estableció un régimen de transición para las 

funciones asignadas a la CNRR: 

La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las 

funciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Reparación y 

Reconciliación -CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás 

normas y decretos que la reglamentan, modifican o adicionan, dentro del 

año siguiente a la expedición de la presente ley. Igualmente, integrará para 

su funcionamiento toda la documentación, experiencia y conocimientos 

acumulados por la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación –

CNRR, para lo cual, el Gobierno Nacional, en los términos del artículo 

anterior, garantizará la transición hacia la nueva institucionalidad de 

forma eficiente, coordinada y articulada. (Ley 1448 de 2011). 
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1.6. Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional  

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 

(Acción Social) tiene un papel protagónico en la atención a las víctimas. Recibe 

información sobre las iniciativas de reparación y sus beneficiarios de parte de las 

entidades del Estado.  

La Ley 1448 de 2011 ha previsto que la Agencia Presidencial para la Acción 

Social y la Cooperación Internacional se transforme en un departamento 

administrativo encargado de fijar las políticas, planes generales, programas y 

proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de las violaciones 

a las que se refiere el artículo 3° de esa ley, la inclusión social, la atención a 

grupos vulnerables y la reintegración social y económica.  

1.6.1. Fondo para la Reparación de Víctimas 

El Fondo para la Reparación de Víctimas está adscrito a la Agencia Presidencial 

para la Acción Social. Es el encargado de recibir los bienes cuando la entrega se 

realiza con anterioridad a la diligencia de versión libre o a la audiencia de 

formulación de imputación de que trata el artículo 18 de la Ley 975 de 2005.  

Están bajo su administración, los bienes sobre los cuales se adopten medidas 

cautelares. Esta gestión es de carácter provisional, hasta tanto se profiera 

sentencia de extinción de dominio. La Ley de Justicia y Paz incluyó en sus 

disposiciones la posibilidad de que el magistrado que ejerce el control de 

garantías, por solicitud de la Fiscalía, del Ministerio Público o de la Víctima, 

entregue “en provisionalidad el bien a la víctima hasta que se resuelva sobre el 

mismo en la sentencia”. (Congreso de la República de Colombia, 2005). 

Adicionalmente, le corresponde asumir los gastos concernientes a los edictos 

emplazatorios y los demás gastos de notificación. 
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1.7. Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las 

Víctimas 

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas, 

está adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 

(DAPR) y tiene asignadas funciones relevantes en materia de reparación: 

Esta Unidad es la encargada de coordinar las actuaciones de las entidades 

que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 

Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la 

política pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 

y asumirá las competencias de coordinación señaladas en las Leyes 387, 

418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás normas que 

regulen la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los derechos 

a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. Además, le corresponde 

cumplir las siguientes funciones: 

1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación 

de la política pública de atención y reparación integral a las víctimas. 

2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la 

Atención y Reparación a las Víctimas, incluyendo la interoperabilidad de 

los distintos sistemas de información para la atención y reparación a 

víctimas. 

3. Implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, garantizando 

la integridad de los registros actuales de la información. 

4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman el 

Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas, respecto a su 

contribución en el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y 

reparación integral a las víctimas, de acuerdo con las obligaciones 

contempladas en la presente ley. 

5. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 

Departamento Nacional de Planeación, la asignación y transferencia a las 

entidades territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la 
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ejecución de los planes, proyectos y programas de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas de acuerdo con lo dispuesto por la 

presente Ley. 

6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en los 

comités territoriales de justicia transicional. 

7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las víctimas de la 

indemnización por vía administrativa de que trata la presente ley. 

8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Víctimas y pagar las 

indemnizaciones judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005. 

9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurídica de las entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas 

y asumir directamente la defensa jurídica en relación con los programas 

que ejecuta de conformidad con la presente ley. 

10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación 

de las víctimas con enfoque diferencial en el diseño de los planes, 

programas y proyectos de atención, asistencia y reparación integral. 

11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, así como 

gerenciar los Centros Regionales de Atención y Reparación que considere 

pertinentes para el desarrollo de sus funciones. 

12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para diseñar 

las medidas de reparación colectiva de acuerdo a los artículos 151 y 152, e 

implementar las medidas de reparación colectiva adoptadas por el Comité 

Ejecutivo de Atención y Reparación a las víctimas. 

13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompañamiento, orientación, y 

seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados terroristas. 

14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral 

en la emergencia de los desplazamientos masivos. 
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15. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias 

que fueron víctimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 66. 

16. Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el 

artículo 47 de la presente ley, al igual que la ayuda humanitaria de 

emergencia de que trata el artículo 64, la cual podrá ser entregada 

directamente o a través de las entidades territoriales. Realizar la 

valoración de que trata el artículo 65 para determinar la atención 

humanitaria de transición a la población desplazada. 

17. Realizar esquemas especiales de acompañamiento y seguimiento a los 

hogares víctimas. 

18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la 

rehabilitación comunitaria y social. 

19. Contribuir a la inclusión de los hogares víctimas en los distintos 

programas sociales que desarrolle el Gobierno Nacional. 

20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de 

habitabilidad en caso de atentados terroristas donde las viviendas han 

sido afectadas. 

21. Las demás que señale el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata 

el presente artículo, unificarán y reunirán toda la oferta institucional para 

la atención de las víctimas, de tal forma que las mismas solo tengan que 

acudir a estos Centros para ser informadas acerca de sus derechos y 

remitidas para acceder de manera efectiva e inmediata a las medidas de 

asistencia y reparación consagradas en la presente ley, así como para 

efectos del Registro Único de Víctimas. Para este fin, la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

podrá celebrar convenios interadministrativos con las entidades 

territoriales o el Ministerio Público, y en general celebrar cualquier tipo de 

acuerdo que garantice la unificación en la atención a las víctimas de que 

trata la presente ley. Estos centros regionales de atención y reparación se 
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soportarán en la infraestructura que actualmente atienden víctimas, para 

lo cual se coordinará con el organismo a que se refiere el artículo 163 de 

la presente Ley. (Congreso de la República, 2011). 

Adicionalmente, según el artículo 151 de la Ley 1448, esta unidad debe 

implementar un Programa de Reparación Colectiva tomando en consideración 

las recomendaciones de la CNRR. 

1.8.  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

La Ley 418 de 1997, determinó competencia al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar para atender los casos de menores de edad que participan en el 

conflicto armado. 

Para efectos de la Reconciliación, la Ley de víctimas le asigna la función de 

impartir directrices para una política en la materia:  

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en 

consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación, impartirá las directrices de una política de 

Reconciliación para que sean adoptadas por el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar. (Congreso de la República, 2011). 

1.9. Comité de Coordinación Interinstitucional 

El Comité de Coordinación Interinstitucional, relativo a la aplicación de la Ley de 

Justicia y Paz está conformado por las siguientes instituciones: Vicepresidencia de 

la República, Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Defensa, Oficina 

del Alto Comisionado para la Paz, Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional–Acción Social, Fiscalía General de la Nación, 

Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia, Defensoría del 

Pueblo, Procuraduría General de la Nación, Instituto de Bienestar Familiar, un 

representante de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y otro de 

las comisiones regionales de restitución de bienes. 
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Este Comité tiene como función: 

[…] la de propiciar la articulación y coordinación de la actuación de las 

entidades estatales que intervienen en la aplicación de la Ley 975/2005, y 

se reunirá con la periodicidad que acuerden sus miembros o cuando lo 

soliciten la mitad de los mismos, previa convocatoria realizada por el 

Ministro del Interior y de Justicia, quien lo presidirá. El Viceministro de 

Justicia o quien designe el Ministro del Interior y de Justicia realizará la 

Secretaría Técnica del Comité. (Decreto 3391 de 2006). 

1.10. Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas  

El Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas está 

integrado por diversas entidades y programas.  

Las entidades del orden nacional que conforman el Sistema son: Ministerio del 

Interior y de Justicia, Ministerio de Relaciones Exteriores,  Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de la Protección Social, Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, Ministerio de Cultura, Departamento 

Nacional de Planeación, Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional, la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, Fiscalía General de la Nación, Defensoría 

del Pueblo, Registraduría Nacional del Estado Civil, Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, Policía Nacional, Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el 

Exterior, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural,  Archivo General de la Nación, Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

Superintendencia de Notariado y Registro, Banco de Comercio Exterior, Fondo 

para el Financiamiento del Sector Agropecuario, la Mesa de Participación de 

Víctimas del nivel nacional, y las demás organizaciones públicas o privadas que 
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participen en las diferentes acciones de atención y reparación en el marco de la 

Ley de Víctimas. (Cf.Congreso de la República, 2011). 

En el orden territorial, lo componen: Departamentos, Distritos y Municipios; así 

como, las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios con 

funciones y competencias para la atención y reparación a las víctimas a que se 

refiere la Ley 1448 de 2011 y la Mesa de Participación de Víctimas, designada por 

la misma ley. (Cf.Congreso de la República, 2011). 

Los programas que hacen parte del Sistema Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas son: el Programa Presidencial de Atención Integral contra 

minas antipersonal y el Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario. (Cf.Congreso de la República, 2011). 

1.11. Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las 

Víctimas 

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las víctimas fue 

creada mediante la promulgación de la Ley 1448 de 2011. Es la encargada de 

garantizar al Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas una 

rápida y eficaz información nacional y regional sobre las violaciones establecidas 

en la Ley de Víctimas. Permite la identificación y el diagnóstico de las 

circunstancias que ocasionaron y ocasionan el daño a las víctimas. 

Adicionalmente, evalúa el impacto del daño y permite al Sistema Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la 

atención inmediata, elaborar planes para la atención y reparación integral de las 

víctimas inscritas en el Registro Único de Víctimas.  

1.12. Comités Territoriales de Justicia Transicional 

Los Comités Territoriales de Justicia Transicional fueron creados con el apoyo 

del Ministerio del Interior y de Justicia. Están designados para: 

[…]elaborar planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin 

de lograr la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, 

coordinar las acciones con las entidades que conforman el Sistema 
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Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas en el nivel 

departamental, distrital y municipal, articular la oferta institucional para 

garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 

reparación, así como la materialización de las garantías de no repetición, 

coordinar las actividades en materia de inclusión social e inversión social 

para la población vulnerable y adoptar las medidas conducentes a 

materializar la política, planes, programas y estrategias en materia de 

desarme, desmovilización y reintegración. (Congreso de la República, 

2011). 

Está previsto que los Comités sean conformados por: el Gobernador o el alcalde 

quien lo presidirá, según el caso, el Secretario de Gobierno departamental o 

municipal, el Secretario de Planeación departamental o municipal, el Secretario de 

Salud departamental o municipal, el Secretario de educación departamental o 

municipal, el Comandante de División o el comandante de Brigada, que tenga 

jurisdicción en la zona, el Comandante de la Policía Nacional en la respectiva 

jurisdicción, el Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, el Director Regional del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), un representante del Ministerio Público, dos representantes 

de las Mesas de Participación de Víctimas de acuerdo al nivel territorial , un 

delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas. (Cf. Congreso de la República, 2011). 

2. Marco normativo sobre reparación, reconciliación  

y programas restaurativos 

A continuación se presentan apartes tomados textualmente de la Ley de Justicia y 

Paz, de sus decretos reglamentarios, del Decreto 1290 de 2008 y de la Sentencia 

370 de 2006 de la Corte Constitucional, que regulan el tema de reparación, la 

reconciliación y los programas restaurativos. Los apartes correspondientes, se 

extractan de manera textual. 
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2.1. Ley 975 de 2005 - Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de 
miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos 
humanitarios.  

A propósito de la regulación del proceso penal especial la Ley de Justicia y Paz 

establece los lineamientos generales para la reparación de quienes se configuran 

como víctimas dentro de este proceso especial: 

Artículo 8. Derecho a la reparación  

El derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que 

propendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción; 

y las garantías de no repetición de las conductas.  

Restitución es la realización de las acciones que propendan por regresar a 

la víctima a la situación anterior a la comisión del delito.  

La indemnización consiste en compensar los perjuicios causados por el 

delito. 

La rehabilitación consiste en realizar las acciones tendientes a la 

recuperación de las víctimas que sufren traumas físicos y sicológicos 

como consecuencia del delito. 

La satisfacción o compensación moral consiste en realizar las acciones 

tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad 

sobre lo sucedido. 

Las garantías de no repetición comprenden, entre otras, la 

desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen 

de la ley. 

Se entiende por reparación simbólica toda prestación realizada a favor de 

las víctimas o de la comunidad en general que tienda a asegurar la 

preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos 

victimizantes, la aceptación pública de los hechos, el perdón público y el 

restablecimiento de la dignidad de las víctimas. 
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La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sico-social de 

las poblaciones afectadas por la violencia. Este mecanismo se prevé de 

manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia de 

hechos de violencia sistemática. 

Las autoridades judiciales competentes fijarán las reparaciones 

individuales, colectivas o simbólicas que sean del caso, en los términos de 

esta ley. 

Artículo 23. Incidente de reparación integral 

En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior de Distrito 

judicial correspondiente declare la legalidad de la aceptación de cargos, 

previa, solicitud expresa de la víctima, o del fiscal del caso, o del 

Ministerio Público a instancia de ella, el magistrado ponente abrirá 

inmediatamente el incidente de reparación integral de los daños causados 

con la conducta criminal y convocará a audiencia pública dentro de los 

cinco (5) días siguientes. 

Dicha audiencia se iniciará con la intervención de la víctima o de su 

representante legal o abogado de oficio, para que exprese de manera 

concreta la forma de reparación que pretende, e indique las pruebas que 

hará valer para fundamentar sus pretensiones. 

La Sala examinará la pretensión y la rechazará si quien la promueve no es 

víctima o está acreditado el pago efectivo de los perjuicios y este fuere la 

única pretensión formulada, decisión que podrá ser objeto de 

impugnación en los términos de esta ley. 

Admitida la pretensión, la Sala la pondrá en conocimiento del imputado 

que ha aceptado los cargos y a continuación invitará a los intervinientes a 

conciliar. Si hubiere acuerdo su contenido lo incorporará a la decisión que 

falla el incidente; en caso contrario dispondrá la práctica de la prueba 

ofrecida por las partes, oirá el fundamento de sus respectivas 

pretensiones y en el mismo acto fallará el incidente. La decisión en uno u 

otro sentido se incorporará a la sentencia condenatoria. 
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Parágrafo 1o. Exclusivamente para efectos de la conciliación prevista en 

este artículo, la víctima, el imputado o su defensor, el fiscal que haya 

conocido del caso o el ministerio público, podrán solicitar la citación del 

Director de la Red de Solidaridad Social en su condición de ordenador 

del gasto del Fondo para la Reparación de las Víctimas. 

Parágrafo 2o. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa en el 

evento de que la víctima no ejerza su derecho en el incidente de 

reparación integral. 

Artículo 24. Contenido de la sentencia  

De acuerdo con los criterios establecidos en la ley, en la sentencia 

condenatoria se fijarán la pena principal y las accesorias. Adicionalmente 

se incluirán la pena alternativa prevista en la presente ley, los 

compromisos de comportamiento por el término que disponga el 

Tribunal, las obligaciones de reparación moral y económica a las víctimas 

y la extinción del dominio de los bienes que se destinarán a la reparación. 

La Sala correspondiente se ocupará de evaluar el cumplimiento de los 

requisitos previstos en esta ley para acceder a la pena alternativa. 

Artículo 42. Deber general de reparar 

Los miembros de los grupos armados que resulten beneficiados con las 

disposiciones previstas en esta ley tienen el deber de reparar a las víctimas 

de aquellas conductas punibles por las que fueren condenados mediante 

sentencia judicial. 

Igualmente, cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 

pero se compruebe el daño y el nexo causal con las actividades del Grupo 

Armado Ilegal Beneficiario por las disposiciones de la presente ley, el 

Tribunal directamente o por remisión de la Unidad de Fiscalía, ordenará 

la reparación a cargo del Fondo de Reparación. 

Artículo 43. Reparación 

El Tribunal Superior de Distrito Judicial al proferir sentencia, ordenará la 

reparación a las víctimas y fijará las medidas pertinentes. 
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Artículo 44. Actos de reparación 

La reparación de las víctimas de la que trata la presente ley comporta los 

deberes de restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción. 

Para tener derecho a gozar del beneficio de la libertad a prueba, el 

condenado deberá proveer al Fondo para la Reparación de las Víctimas 

los bienes, si los tuviese1, destinados para tal fin; realizar 

satisfactoriamente los actos de reparación que se le hayan impuesto; 

colaborar con el Comité Nacional de Reparación y Reconciliación o 

suscribir un acuerdo con el Tribunal Superior de Distrito Judicial que 

asegure el cumplimiento de sus obligaciones de reparación. 

Son actos de reparación integral los siguientes: 

44.1 La entrega al Estado de bienes obtenidos ilícitamente2 para la 

reparación de las víctimas. 

44.2 La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y de 

las personas más3 vinculadas con ella. 

44.3 El reconocimiento público de haber causado daños a las víctimas, la 

declaración pública de arrepentimiento, la solicitud de perdón dirigida a 

las víctimas y la promesa de no repetir tales conductas punibles. 

44.4 La colaboración eficaz para la localización de personas secuestradas 

o desaparecidas y la localización de los cadáveres de las víctimas. 

44.5 La búsqueda de los desaparecidos y de los restos de personas 

muertas, y la ayuda para identificarlos y volverlos a inhumar según las 

tradiciones familiares y comunitarias. 

Artículo 45. Solicitud de reparación 

                                           
1 El texto “si los tuviese” fue declarado inexequible por la Sentencia C-370-06. 
2 El texto “obtenidos ilícitamente” fue declarado inexequible por la Sentencia C-575-06. 
3 El texto “más” fue declarado inexequible por la Sentencia C-575-06. 
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Las víctimas de los grupos armados al margen de la ley pueden obtener 

reparación acudiendo al Tribunal Superior de Distrito judicial, en relación 

con los hechos que sean de su conocimiento. Nadie podrá recibir dos 

veces reparación por el mismo concepto. 

Artículo 49. Programas de reparación colectiva 

El Gobierno, siguiendo las recomendaciones la Comisión Nacional de 

Reconciliación y Reparaciones, deberá implementar un programa 

institucional de reparación colectiva que comprenda acciones 

directamente orientadas a recuperar la institucionalidad propia del Estado 

Social de Derecho particularmente en las zonas más afectadas por la 

violencia; a recuperar y promover los derechos de los ciudadanos 

afectados por hechos de violencia, y a reconocer y dignificar a las 

víctimas de la violencia. 

2.2. Decreto 4760 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005.  

El Decreto 4760 del 30 de diciembre de 2005 reglamenta parcialmente la Ley 975 

de 2005, adecuando algunos detalles sobre la reparación: 

Generalidades - Artículo 3. Parágrafo 1. 

Si durante la desmovilización colectiva o individual, los miembros del 

grupo armado organizado al margen de la ley realizan actos de 

cumplimiento de los requisitos previstos en los numerales 10.2., 10.3. ó 

10.6 del artículo 10 y 11.5 del artículo 11 de la citada ley, se levantará un 

Acta suscrita por quien certifica la desmovilización. Tratándose de 

entrega de bienes, tal situación se pondrá en conocimiento inmediato de 

la Fiscalía General de la Nación con el fin de que se adopten las medidas 

cautelares del caso y se dejen a disposición del Fondo para la Reparación 

de las Víctimas, de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto. 

El Acta, junto con los demás medios probatorios establecidos en la ley, 

servirán para verificar el cumplimiento de tales requisitos. 

Artículo 8. […] En la sentencia condenatoria la Sala competente del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial fijará la pena principal y las 

accesorias que correspondan por los delitos cometidos de acuerdo con las 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17161#0
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reglas del Código Penal, y adicionalmente incluirá la pena alternativa, los 

compromisos de comportamiento y su duración, las obligaciones de 

reparación moral y económica a las víctimas y la extinción del dominio de 

los bienes que se destinarán a la reparación. 

De la orientación y asistencia legal a las víctimas - Artículo 11. 

Numeral 7 

[…] Las víctimas tendrán derecho a la reparación de los daños sufridos 

por las conductas punibles. Para tal efecto podrán participar en el 

incidente de reparación integral de que trata el artículo 23 de la misma, el 

cual se surtirá a petición de la víctima, sea directamente o por conducto 

de la Procuraduría judicial, o a solicitud del Fiscal del caso y en él tendrán 

derecho a presentar sus pretensiones. 

De la reparación de las víctimas - Artículo 12. Derecho a la 

reparación 

Las víctimas de las conductas punibles cometidas por los miembros de 

los grupos armados al margen de la ley durante y con ocasión de su 

pertenencia a los mismos, tendrán derecho a la reparación individual y 

colectiva, con acciones consistentes en la restitución, indemnización y 

rehabilitación, así como de reparación simbólica que comprende medidas 

de satisfacción y garantías de no repetición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 975 de 2005. 

Los miembros de los grupos armados al margen de la ley que resulten 

declarados penalmente responsables, serán los obligados a la reparación 

individual y colectiva establecida en la respectiva sentencia proferida por 

la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

Los pagos de estas reparaciones serán realizados por intermedio de 

Acción Social-Fondo para la Reparación de Víctimas, procurando 

salvaguardar los derechos de las víctimas en igualdad de condiciones, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento interno del Fondo. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional llevará a cabo acciones 

de reparación colectiva que tiendan a la satisfacción y garantía de no 
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repetición de las conductas punibles y en general cualquier tipo de acción 

orientada a recuperar la institucionalidad en las zonas más afectadas por 

la violencia, a promover los derechos de los ciudadanos afectados por los 

hechos de violencia y reconocer la dignidad de las víctimas, para lo cual 

tendrá en cuenta las recomendaciones que en tal sentido formule la 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y el presupuesto 

asignado para el efecto. 

Parágrafo 1°. Con el fin de materializar el derecho a la reparación, la 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y las autoridades 

administrativas exhortarán a los miembros del grupo armado organizado 

al margen de la ley, para que lleven a cabo actos preprocesales de 

restitución de bienes directamente a las víctimas, los cuales serán tenidos 

en cuenta como parte de la reparación al momento de proferir la 

sentencia respectiva. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la Ley 975 de 2005, la declaración de la 

responsabilidad civil relativa a la restitución y/o indemnización de 

perjuicios, estará supeditada a la determinación, en la sentencia 

condenatoria, de la responsabilidad penal de los miembros de los grupos 

armados al margen de la ley y a la realización del incidente de reparación 

integral de que trata el artículo 23 de la citada ley, sin que para ello se 

requiera que la víctima deba identificar un sujeto activo determinado. 

Tales obligaciones deberán ser fijadas en la sentencia condenatoria de que 

trata el artículo 24 de la mencionada ley. 

En todo caso las víctimas, conforme a lo dispuesto en las normas 

vigentes, podrán optar por acudir a la jurisdicción civil con el fin de hacer 

efectiva la reparación de perjuicios a cargo de miembros de los grupos 

organizados al margen de la ley. 

Parágrafo 3°. Se entenderá como medida de reparación colectiva la 

entrega, por parte de los desmovilizados, de bienes destinados al 

desarrollo de proyectos productivos en zonas afectadas por la violencia, 

que beneficien a desplazados, campesinos y reinsertados que carezcan de 

medios económicos para su subsistencia.  
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Disposiciones complementarias - Artículo 27. Rebaja de penas 

Para los efectos previstos en el artículo 70 de la ley 975/2005, quienes al 

momento de entrar en vigencia tal ley, estuvieran condenados, tendrán 

derecho a una rebaja de una décima parte de la pena impuesta en la 

sentencia, siempre que se reúnan todos los siguientes requisitos: 

[…]5. La realización de actos de reparación de las víctimas, siempre y 

cuando hayan sido individualizadas en el respectivo proceso. 

No se podrá negar la rebaja al interno que carezca de capacidad 

económica. En tal caso, la reparación de las víctimas se realizará con 

medidas simbólicas de satisfacción tendientes a restablecer la dignidad de 

la víctima, difundir la verdad sobre lo sucedido o con garantías de no 

repetición. 

2.3. Decreto 3391 de 2006, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005. 

El Decreto 3391 también reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005, 

complementando los presupuestos para adelantar una adecuada reparación e 

introduce la posibilidad de crear Programas Restaurativos: 

Articulo 13. Establecimiento de reclusión para cumplimiento de la 

pena alternativa 

El Gobierno Nacional determinará el establecimiento de reclusión donde 

debe cumplirse la pena efectiva, al cual se aplicarán integral mente las 

normas jurídicas sobre control penitenciario consagradas en la ley 65 de 

1.993 o normas que la sustituyan o adicionen. Para efectos del 

cumplimiento de los artículos 12 y 144 de la Ley 65 de 1993 que 

establecen que el cumplimiento de la pena se regirá por los principios del 

sistema progresivo del tratamiento penitenciario, el Gobierno nacional 

podrá disponer el tipo de establecimientos de reclusión de los previstos 

en el Código Penitenciario en los cuales se implementen programas 

restaurativos4 dirigidos a restablecer el tejido social y los vínculos entre 

                                           
4 La negrilla es del ODDR 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17161#0


 
 

 

 
w w w . o b s e r v a t o r i o d d r . un a l . e d u . c o ,  o b s e r v a d d r_ b o g @ u n a l . e d u . c o   

B o g o t á  D . C . ,  C o l o m b i a ,  S u r  A m é r i c a  

26 

las víctimas, las comunidades y los ofensores, incluyendo la realización de 

proyectos productivos o de capacitación vocacional. 

Articulo 15. De la responsabilidad de reparar a las víctimas 

Son titulares de la obligación de reparación a las víctimas, los 

desmovilizados que sean declarados penalmente responsables mediante 

sentencia judicial de las conductas punibles cometidas durante y con 

ocasión de su pertenencia al grupo armado organizado al margen de la 

ley, entendiendo por tal el bloque o frente respectivo, las cuales hayan 

causado un daño real, concreto y específico a las mismas. 

Subsidiariamente, y en virtud del principio de solidaridad, quienes 

judicialmente hayan sido calificados como integrantes del bloque o frente 

al que se impute causal mente el hecho constitutivo del daño, responden 

civilmente por los daños ocasionados a las víctimas por otros miembros 

del mismo. Para que surja la responsabilidad solidaria, será necesario que 

se establezca el daño real, concreto y específico; la relación de causalidad 

con la actividad del grupo armado y se haya definido judicialmente la 

pertenencia de los desmovilizados al bloque o frente correspondiente, 

aunque no medie la determinación de responsabilidad penal individual. 

La respectiva sentencia proferida por la Sala del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial establecerá la reparación a la que se encuentren obligados 

los responsables. 

Articulo 16. Mecanismos para la reparación de las víctimas 

Las víctimas de los delitos cometidos por los miembros de los grupos 

armados organizados al margen de la ley a quienes se aplique la ley 975 de 

2.005, tienen derecho a la reparación del daño sufrido. La reparación 

comprende las acciones que propendan por la restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y las garantías de no repetición, y podrá tener 

carácter individual, colectiva o simbólica, según lo establecido en la Ley 

975 de 2005. En consecuencia, el carácter integral de la reparación no se 

establecerá en función exclusiva de las acciones de naturaleza económica. 
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En cumplimiento de la función de recomendar los criterios para las 

reparaciones de que trata la ley 975 de 2.005 atribuida por el artículo 51 

numeral 52.6 de la misma, la Comisión Nacional de Reparación y 

Reconciliación formulará criterios de proporcionalidad restaurativa que 

permitan realizar una ponderación de las medidas de satisfacción, las 

garantías de no repetición y los diferentes actos de reparación, en especial 

los de carácter simbólico y colectivo, de manera que puedan constituir en 

su conjunto un marco justo y adecuado de reparación integral para 

alcanzar de forma sostenible la finalidad buscada por la ley 975 de 2.005. 

En concordancia con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 8 de la ley 

975 de 2.005, tratándose de comunidades afectadas por la ocurrencia de 

hechos de violencia masiva o sistemática, la reparación colectiva de la 

población afectada es el mecanismo especial e idóneo que comporta 

resarcimiento para todas y cada una de las víctimas de tales comunidades, 

además de encontrarse orientado a su reconstrucción sico-social. Los 

criterios formulados por la Comisión Nacional de Reparación y 

Reconciliación de conformidad con los incisos anteriores, serán 

considerados por la autoridad judicial para efectos de establecer las 

obligaciones de reparación en los procesos judiciales de su conocimiento. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación deberá 

formular los criterios de que trata el presente artículo, a más tardar dentro 

de los cuatro (4) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente 

Decreto. 

Artículo 17. Determinación judicial de la reparación 

La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

correspondiente determinará en concreto, dentro de la sentencia 

condenatoria respectiva, la reparación que sea del caso a cargo de los 

responsables, señalando las acciones mediante las cuales se deberá 

materializar. 

Para efectos de establecer las obligaciones en que consistirá la reparación, 

además de los daños causados que aparezcan acreditados y de la forma de 

reparación que se pretende, la autoridad judicial competente tendrá en 
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cuenta los criterios formulados por la Comisión Nacional de Reparación 

y Reconciliación, las circunstancias del caso concreto alusivas al número 

de víctimas, las eventuales obligaciones pecuniarias, capacidad económica 

del bloque o frente y de los desmovilizados penalmente responsables y 

demás aspectos que resulten relevantes para el contexto. 

Lo anterior, de tal forma que en función a los mismos y con el fin de 

garantizar la sostenibilidad del proceso de reconciliación y reconstrucción 

del tejido social, se formulen las acciones de reparación de manera 

colectiva o con la realización de medidas de satisfacción, garantías de no 

repetición y acciones de reparación simbólica a favor de las víctimas que 

tiendan a asegurar la preservación de la memoria histórica, la no 

repetición de los hechos victimizantes, la aceptación pública de los 

hechos, el perdón público y el restablecimiento de la dignidad de las 

mismas. 

Parágrafo 1. Además de los bienes entregados de conformidad con el 

parágrafo 1 del artículo 5 del presente DECRETO, también serán tenidos 

en cuenta como parte de la reparación al momento de proferir la 

sentencia respectiva, los actos preprocesales de restitución de bienes 

directamente a las víctimas y los de bienes ilícitos con destino a la 

reparación de las víctimas, que hayan sido entregados al Fondo para la 

Reparación de Víctimas con anterioridad a la diligencia de versión libre o 

a la audiencia de formulación de imputación. 

Se entenderá como medida de reparación colectiva la entrega, por parte 

de los desmovilizados, de bienes destinados al desarrollo de proyectos 

productivos en zonas afectadas por la violencia, que beneficien a 

desplazados, campesinos y reinsertados que carezcan de medios 

económicos para su subsistencia, otorgándoles participación en la 

propiedad y medios de producción de los mismos. En el caso de los 

bienes destinados al desarrollo de proyectos productivos en zonas 

afectadas por la violencia, el acta de que trata el inciso final del artículo 17 

del DECRETO 4760 de 2005, que hará las veces de entrega de los 

mismos, indicará el control de tutela que realizará Acción Social sobre la 

administración y desarrollo de los proyectos por parte de los 

beneficiarios. 
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PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de las acciones de reparación a cargo de 

los responsables, el Gobierno Nacional llevará a cabo acciones orientadas 

a recuperar la institucionalidad en las zonas más afectadas por la 

violencia, a promover los derechos de los ciudadanos afectados por los 

hechos de violencia y reconocer la dignidad de las víctimas, para lo cual 

tendrá en cuenta las recomendaciones que en tal sentido formule la 

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y el presupuesto 

asignado para el efecto. 

Articulo 19. Programas Restaurativos para la Reconciliación 

nacional 

Con el fin de lograr la reconciliación nacional, se impulsarán programas 

restaurativos dirigidos a atender el desarrollo humano y social de las 

víctimas, las comunidades y los ofensores, con el fin de que se 

restablezcan los vínculos sociales, los cuales podrán comprender, entre 

otras, acciones encaminadas a: 

a) Propiciar la reconstrucción personal de la víctima y el victimario como 

sujetos sociales, de las relaciones entre ellos, y de ellos con la comunidad. 

b) Recuperar la situación emocional de la población afectada 

c) Fortalecer las organizaciones sociales, a través de capacitación 

especializada, y acompañamiento en los procesos de reconciliación que 

estimulen la participación activa y responsable de las víctimas, las 

comunidades y los ofensores. 

d).Propender por la elaboración de la memoria histórica del proceso de 

reconciliación 

e) Propiciar el restablecimiento de las víctimas en el plano emocional 

físico y social 

f) lmpulsar la vinculación de las víctimas y de los desmovilizados a 

proyectos productivos o programas de generación de ingresos y 

capacitación vocacional que posibiliten su acceso a empleos productivos, 
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estimulando el apoyo por parte del sector privado y la sociedad civil para 

facilitar su reinserción social. 

Estos programas se diseñarán e implementarán con la colaboración de las 

autoridades locales, las organizaciones de la sociedad civil y religiosas y 

podrán ser operados por la Defensoría del Pueblo, por organizaciones 

civiles autorizadas por el Gobierno Nacional, casas de justicia y centros 

de convivencia ciudadana y en los establecimientos de reclusión para 

justicia y paz en los que se cumpla la privación efectiva de la libertad de 

los desmovilizados que se acojan a la ley 975 de 2.005.  

Lo anterior, sin perjuicio de los que adelante Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación. 

2.4. Decreto 1290 de 2008, por el cual se crea el Programa de Reparación Individual por vía 

Administrativa para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la ley. 

El Decreto 1290 del 22 de abril de 2008 crea el Programa de Reparación 

Individual por vía Administrativa para las Víctimas de los Grupos Armados 

Organizados al Margen de la Ley.  

Este decreto constituye un mecanismo de reparación alternativo al judicial: 

[…] Que además de la reparación judicial establecida en la Ley 975 del 25 

de julio de 2005 de Justicia y Paz, es viable que el Estado, dentro del 

principio de solidaridad y la obligación residual de reparar pueda 

establecer un procedimiento administrativo para reparar de manera 

anticipada a las víctimas de los grupos armados organizados al margen de 

la ley, sin perjuicio de la obligación de hacerlo que tienen los victimarios y 

el derecho de repetición del Estado contra estos. 

Artículo 1. Creación del programa 

Créase un Programa de Reparación Individual por vía Administrativa 

para las Víctimas de los Grupos Armados Organizados al Margen de la 

Ley, el cual estará a cargo de la Agencia Presidencial para la Acción Social 

y la Cooperación Internacional-Acción Social. Este programa tiene por 

objeto conceder un conjunto de medidas de reparaciones individuales a 
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favor de las personas que con anterioridad a la expedición del presente 

decreto hubieren sufrido violación en sus derechos fundamentales por 

acción de los grupos armados organizados al margen de la ley a los que se 

refiere el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 975 de 2005.  

Artículo 8. Medidas de satisfacción 

Sin perjuicio de lo previsto por el parágrafo 1° del artículo 4° del presente 

decreto, el Comité de Reparaciones Administrativas adoptará alguna o 

algunas de las siguientes medidas de satisfacción en beneficio de las 

víctimas o beneficiarios: 

a) Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, 

nombre y honor, ante la comunidad y el ofensor. b) Efectuar las 

publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal anterior, a través 

de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional-Acción Social. 

c) Realización de actos conmemorativos, a través de la Agencia 

Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional -Acción 

Social. 

d) Otorgamiento de condecoraciones y otros reconocimientos públicos, a 

través de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 

Internacional-Acción Social. 

e) Realización de homenajes públicos, a través de la Agencia Presidencial 

para la Acción Social y la Cooperación Internacional-Acción Social. 

f) Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y 

reconciliación, a través de la Agencia Presidencial para la Acción Social y 

la Cooperación Internacional-Acción Social. 

g) Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho 

que la victimizó, siempre que no provoque más daños innecesarios ni 

genere peligros de seguridad, a través de la Agencia Presidencial para la 

Acción Social y la Cooperación Internacional-Acción Social. 
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h) Colaborar para la identificación de cadáveres y su inhumación 

posterior, según las tradiciones familiares y comunitarias, a través de las 

entidades competentes para tal fin. i) Acceso preferente a los servicios 

sociales ofrecidos por el Estado, a través de las diferentes entidades y 

organismos competentes. 

j) Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por 

los victimarios, a través de la Agencia Presidencial para la Acción Social y 

la Cooperación Internacional –Acción Social. 

Parágrafo. Para la aplicación de las medidas de satisfacción a que se 

refieren los literales anteriores, se deberá contar con el consentimiento de 

las víctimas. 

Artículo 10. Programas para el cumplimiento de las medidas de 

reparación. 

Para la implementación de las medidas de reparación, se tendrán en 

cuenta, en cuanto fueren compatibles, los programas de los diferentes 

organismos del Estado. Los organismos del Estado informarán a la 

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 

-Acción Social-, en forma individual, sobre las medidas de reparación 

otorgadas, indicando la descripción de las medidas y el beneficiario de las 

mismas. 

Artículo 11. Derechos no incluidos 

El reconocimiento de las medidas de reparación a las que se refiere el 

presente programa, no excluye aquellas que sólo fuere posible tramitar 

por la vía judicial, de modo que la víctima podrá acudir para estos efectos 

ante la autoridad judicial respectiva. 

2.5. Ley 1448 de 2011 por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 

intregral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

Con el fin de otorgar atribuciones especiales al Estado para la atención y 

reparación de las víctimas, en 2011 fue promulgada la Ley de víctimas que 

incorpora estándares de carácter internacional y disposiciones jurisprudenciales. 
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Artículo 3°. Víctimas. Se consideran víctimas, para los efectos de esta 

ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un 

daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como 

consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 

violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 

Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.  

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, 

parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, 

primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado 

muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se 

encuentren en el segundo grado de consanguinidad ascendente. 

 De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan 

sufrido un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para 

prevenir la victimización. 

 La condición de víctima se adquiere con independencia de que se 

individualice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta 

punible y de la relación familiar que pueda existir entre el autor y la 

víctima. 

Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas 

en los términos del presente artículo, su reparación económica 

corresponderá por todo concepto a la que tengan derecho de acuerdo al 

régimen especial que les sea aplicable. De la misma forma, tendrán 

derecho a las medidas de satisfacción y garantías de no repetición 

señaladas en la presente ley. 

 Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al 

margen de la ley no serán considerados víctimas, salvo en los casos en los 

que los niños, niñas o adolescentes hubieren sido desvinculados del 

grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de edad. 

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos 

armados organizados al margen de la ley serán considerados como 

víctimas directas por el daño sufrido en sus derechos en los términos del 
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presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido 

por los miembros de dichos grupos. 

Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente 

artículo, no serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un 

daño en sus derechos como consecuencia de actos de delincuencia 

común. 

Parágrafo 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos 

ocurridos antes del 1° de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, 

medidas de reparación simbólica y a las garantías de no repetición 

previstas en la presente ley, como parte del conglomerado social y sin 

necesidad de que sean individualizadas. 

Parágrafo 5º. La definición de víctima contemplada en el presente 

artículo, en ningún caso podrá interpretarse o presumir reconocimiento 

alguno de carácter político sobre los grupos terroristas y/o armados 

ilegales, que hayan ocasionado el daño al que se refiere como hecho 

victimizante la presente ley, en el marco del Derecho Internacional 

Humanitario y de los Derechos Humanos, de manera particular de lo 

establecido por el artículo tercero (3º) común a los Convenios de Ginebra 

de 1949. El ejercicio de las competencias y funciones que le 

corresponden en virtud de la Constitución, la ley y los reglamentos a las 

Fuerzas Armadas de combatir otros actores criminales, no se afectará en 

absoluto por las disposiciones contenidas en la presente ley.  

Artículo 11. Coherencia externa. Lo dispuesto en esta ley procura 

complementar y armonizar los distintos esfuerzos del Estado para 

garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas, y 

allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional.  

 Artículo 12. Coherencia interna. Lo dispuesto en esta ley, procura 

complementar y armonizar las medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, con miras a 

allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional.  

Artículo 20. Principio de prohibición de doble reparación y de 

compensación. La indemnización recibida por vía administrativa se 
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descontará a la reparación que se defina por vía judicial. Nadie podrá 

recibir doble reparación por el mismo concepto.  

Artículo 21. Principio complementariedad. Todas las medidas de 

atención, asistencia y reparación deben establecerse de forma armónica y 

propender por la protección de los derechos de las víctimas.  

Tanto las reparaciones individuales, ya sean administrativas o judiciales, 

como las reparaciones colectivas o a los colectivos, deben ser 

complementarias para alcanzar la integralidad.  

Artículo 25. Derecho a la reparación integral. Las víctimas tienen 

derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, 

transformadora y efectiva por el daño que han sufrido como 

consecuencia de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente 

Ley.  

 La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus 

dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una 

de estas medidas será implementada a favor de la víctima dependiendo de 

la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante.  

Disposiciones generales  

Artículo 69. Medidas de reparación. Las víctimas de que trata esta ley, 

tienen derecho a obtener las medidas de reparación que propendan por la 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no 

repetición en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y 

simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la 

víctima dependiendo de la vulneración en sus derechos y las 

características del hecho victimizante.  

 Artículo 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá adoptar un 

programa integral dentro del cual se incluya el retorno de la víctima a su 

lugar de residencia o la reubicación y la restitución de sus bienes 

inmuebles.  
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ARTÍCULO 71. RESTITUCIÓN. Se entiende por restitución, la 

realización de medidas para el restablecimiento de la situación anterior a 

las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley. 

Indemnización por vía administrativa  

Artículo 132. Reglamentación. El Gobierno Nacional, reglamentará 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente 

Ley, el trámite, procedimiento, mecanismos, montos y demás 

lineamientos para otorgar la indemnización individual por la vía 

administrativa a las víctimas. Este reglamento deberá determinar, 

mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas de valoración, 

los rangos de montos que serán entregados a las víctimas como 

indemnización administrativa dependiendo del hecho victimizante, así 

como el procedimiento y los lineamientos necesarios para garantizar que 

la indemnización contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en que 

se encuentra la víctima y su núcleo familiar. De igual forma, deberá 

determinar la manera en que se deben articular las indemnizaciones 

otorgadas a las víctimas antes de la expedición de la presente ley.  

La víctima podrá aceptar, de forma expresa y voluntaria, que la entrega y 

recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el 

marco de un contrato de transacción en el cual la víctima acepta y 

manifiesta que el pago realizado incluye todas las sumas que este debe 

reconocerle por concepto de su victimización, con el objeto de precaver 

futuros procesos judiciales o terminar un litigio pendiente. Lo anterior, 

sin perjuicio del reconocimiento de las demás medidas de reparación 

consagradas en la presente ley, de los derechos no patrimoniales de las 

víctimas, y en el entendido de que ello no releva al victimario de su 

obligación de reparar a la víctima según sea establecido en el marco de un 

proceso judicial de cualquier naturaleza.  

En el evento que la víctima acepte que la entrega y recepción de la 

indemnización administrativa se entiende realizada en el marco de un 

contrato de transacción, el monto de esta indemnización será superior al 

valor que le entregaría a la víctima por este mismo concepto, según el 

reglamento que para el efecto expida el Gobierno nacional. Los 
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funcionarios o personal encargado de asesorar a las víctimas deberán 

manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y 

diferencias de aceptar o no que la indemnización sea realizada en el 

marco de un contrato de transacción.  

Parágrafo 1°. El presente artículo surtirá efectos para las 

indemnizaciones administrativas que sean entregadas a partir de la fecha 

de expedición de la presente ley, así la solicitud fuese hecha con 

anterioridad. Así mismo, las víctimas que al momento de la expedición de 

la presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte 

del Estado, contarán con un (1) año contado a partir de la expedición de 

la presente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial 

para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas si ya 

estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de forma expresa y 

voluntaria que la indemnización administrativa fue entregada en el marco 

de un contrato de transacción en los términos del presente artículo. En 

este evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y Reparación a las Víctimas según sea el caso, deberá volver a 

examinar el monto de la indemnización entregado a la víctima y 

comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de conformidad con el 

reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para 

entregar las sumas adicionales a que haya lugar.  

Artículo 133. Indemnización judicial, restitución e indemnización 

administrativa. En los eventos en que la víctima no acepte de forma 

expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización 

administrativa se entiende realizada en el marco de un contrato de 

transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado sea 

condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dicha condena la 

suma de dinero que la víctima haya recibido de cualquier entidad del 

Estado y que constituyan reparación. De igual forma, de la condena 

judicial se descontará el valor monetario de los predios que sean 

restituidos, de conformidad con la tasación monetaria que se realice de 

los mismos. 
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Artículo 135. Rehabilitación. La rehabilitación como medida de 

reparación consiste en el conjunto de estrategias, planes, programas y 

acciones de carácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigidos al 

restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas 

en los términos de la presente ley. 

Artículo 139. Medidas de satisfacción. El Gobierno Nacional, a través 

del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

deberá realizar las acciones tendientes a restablecer la dignidad de la 

víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido, de acuerdo a los objetivos 

de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 

Reparación a las Víctimas.  

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan 

bienestar y contribuyen a mitigar el dolor de la víctima.  

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título 

enunciativo, lo cual implica que a las mismas se pueden adicionar otras:  

a. Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, 

nombre y honor, ante la comunidad y el ofensor;  

b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal 

anterior.  

c. Realización de actos conmemorativos;   

d. Realización de reconocimientos públicos;  

e. Realización de homenajes públicos;  

f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación y 

reconciliación;  

g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las 

comunidades campesinas, especialmente de las mujeres.  
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h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho 

que la victimizó, siempre que no provoque más daños innecesarios ni 

genere peligros de seguridad;  

i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la 

identificación de cadáveres y su inhumación posterior, según las 

tradiciones familiares y comunitarias, a través de las entidades 

competentes para tal fin;  

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por 

los victimarios;  

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las 

violaciones de derechos humanos.  

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las 

violaciones de derechos humanos.  

Parágrafo. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas 

anteriormente, así como aquellas que constituyen otras medidas de 

satisfacción no contempladas en la presente ley, deberá contarse con la 

participación de las víctimas de acuerdo a los mecanismos de 

participación previstos en la Constitución y la ley, así como el principio 

de enfoque diferencial establecido en el artículo 13.  

Artículo 141. Reparación simbólica. Se entiende por reparación 

simbólica toda prestación realizada a favor de las víctimas o de la 

comunidad en general que tienda a asegurar la preservación de la 

memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la 

aceptación pública de los hechos, la solicitud de perdón público y el 

restablecimiento de la dignidad de las víctimas. 

Garantías de No Repetición  

Artículo 149. Garantías de no repetición. El Estado colombiano 

adoptará, entre otras, las siguientes garantías de no repetición:  
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a) La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al 

margen de la Ley;  

b) La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la 

verdad, en la medida en que no provoque más daños innecesarios a la 

víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para su seguridad;  

c) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que 

trata el artículo 3° de la presente ley.  

d) La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3° de la 

presente Ley, para lo cual, ofrecerá especiales medidas de prevención a 

los grupos expuestos a mayor riesgo como mujeres, niños, niñas y 

adolescentes, adultos mayores, líderes sociales, miembros de 

organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas de 

desplazamiento forzado, que propendan superar estereotipos que 

favorecen la discriminación, en especial contra la mujer y la violencia 

contra ella en el marco del conflicto armado;  

e) La creación de una pedagogía social que promueva los valores 

constitucionales que fundan la reconciliación, en relación con los hechos 

acaecidos en la verdad histórica;  

f) Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de 

desminado humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para la 

Atención Integral contra Minas Antipersonal;  

g) Diseño e implementación de una estrategia general de comunicaciones 

en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la cual 

debe incluir un enfoque diferencial;  

h) Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en materia 

de respeto de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 

Humanitario, que incluya un enfoque diferencial, dirigido a los 

funcionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a los 

miembros de la Fuerza Pública. La estrategia incluirá una política de 

tolerancia cero a la violencia sexual en las entidades del Estado;  
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i) Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones 

vulneradas y/o vulnerables, en sus escenarios comunitarios, sociales y 

políticos, para contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos 

culturales;  

j) Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas radicadas 

en el exterior;  

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas.  

l) La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participado 

en los grupos armados al margen de la ley;  

m) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de 

reconciliación de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social 

como en el plano individual;  

n) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la 

Fuerza Púbica;  

o) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los 

funcionarios públicos condenados en violaciones contempladas en el 

artículo 3° de la presente Ley.  

p) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los 

conflictos sociales;  

q) Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en 

empoderamiento legal para las víctimas;  

r) La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya 

permitido o permita la ocurrencia de las violaciones contempladas en el 

artículo 3° de la presente Ley, de conformidad con los procedimientos 

contencioso-administrativos respectivos.  

s) Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de 

la violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, por los hechos 

ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en el artículo 3° de 

la presente ley.  
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Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías 

de no repetición que correspondan mediante el fortalecimiento de los 

diferentes planes y programas que conforman la política pública de 

prevención y protección de las violaciones contempladas en el artículo 3º 

de la presente ley.  

Artículo 150. Desmantelamiento de las estructuras económicas y 

políticas. El Estado Colombiano adoptará las medidas conducentes a 

lograr el desmantelamiento de las estructuras económicas y políticas que 

se han beneficiado y que han dado sustento a los grupos armados al 

margen de la ley, con el fin de asegurar la realización de las garantías de 

no repetición de las que trata el artículo anterior.  

Otras medidas de reparación  

Artículo 151. Reparación colectiva. Dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la promulgación de la presente Ley, la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, tomando 

en consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional de 

Reparación y Reconciliación, y a través del Plan Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, deberá implementar un Programa de 

Reparación Colectiva que tenga en cuenta cualquiera de los siguientes 

eventos:  

a) El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos;  

b) La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los 

miembros de los colectivos;  

 c) El impacto colectivo de la violación de derechos individuales.  

Artículo 152. Sujetos de reparación colectiva. Para efectos de la 

presente ley, serán sujetos de la reparación colectiva de que trata el 

artículo anterior:  
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1. Grupos y organizaciones sociales y políticos;  

2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, 

político o social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la 

zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común.  

Artículo 181. Derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas. 

Para efectos de la presente ley se entenderá por niño, niña y adolescente 

toda persona menor de 18 años. Los niños, niñas y adolescentes víctimas 

de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, 

gozarán de todos los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 

culturales, con el carácter de preferente y adicionalmente tendrán 

derecho, entre otros:  

 1. A la verdad, la justicia y la reparación integral.  

 2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes.  

 3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso 

físico o mental, malos tratos o explotación, incluidos el reclutamiento 

ilícito, el desplazamiento forzado, las minas antipersonal y las municiones 

sin explotar y todo tipo de violencia sexual.  

 Parágrafo. Para los efectos del presente Título serán considerados 

también víctimas, los niños, niñas y adolescentes concebidos como 

consecuencia de una violación sexual con ocasión del conflicto armado 

interno.  

Artículo 182. Reparación integral. Los niños, niñas y adolescentes 

víctimas en los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación 

integral. Este derecho incluye las medidas de indemnización, 

rehabilitación, satisfacción, restitución y garantías de no repetición.   

Parágrafo 1°. La reparación integral prevista en este artículo será 

asumida por el Estado en su conjunto a través de las entidades 

competentes, en particular las que integran el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar.  
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Parágrafo 2°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 

Víctimas con apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

como coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, deberá 

diseñar con fundamento en la presente ley los lineamientos específicos 

para garantizar un proceso de reparación integral para los niños, niñas y 

adolescentes víctimas, el cual deberá estar contenido en el documento 

Conpes de que trata la presente ley.  

Artículo 183. Restablecimiento de los derechos. Los derechos de 

niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser 

restablecidos mediante los procesos y mecanismos que la Constitución y 

las leyes, y en particular, el Código de Infancia y Adolescencia, disponen 

para tal fin.  

Artículo 184. Derecho a la indemnización. Los niños, niñas y 

adolescentes víctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los 

padres, o en su defecto, el defensor de familia, podrán elevar la solicitud, 

como representantes legales del niño, niña o adolescente, de la 

indemnización a la que estos tengan derecho.  

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del 

reclutamiento ilícito, deben haber sido desvinculados del grupo armado 

organizado al margen de la ley siendo menores de edad para acceder a la 

indemnización.  

Artículo 185. Constitución de fondos fiduciarios para niños, niñas y 

adolescentes. La entidad judicial o administrativa que reconozca la 

indemnización a favor de un niño, niña o adolescente, ordenará, en todos 

los casos, la constitución de un encargo fiduciario a favor de los mismos, 

asegurándose que se trate del que haya obtenido en promedio los 

mayores rendimientos financieros en los últimos seis meses. La suma de 

dinero les será entregada una vez alcancen la mayoría de edad.   

Artículo 187. Reconciliación. Los niños, niñas y adolescentes, tienen 

derecho a que el Estado en su conjunto, garantice un proceso de 

construcción de convivencia y de restauración de las relaciones de 

confianza entre los diferentes segmentos de la sociedad. 
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Artículo 190. Niños, niñas y adolescentes víctimas del 

reclutamiento ilícito. Todos los niños, niñas y adolescentes víctimas del 

reclutamiento, tendrán derecho a la reparación integral en los términos de 

la presente ley. Los niños, niñas y adolescentes víctimas del delito de 

reclutamiento ilícito podrán reclamar la reparación del daño, de acuerdo 

con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del Código 

Penal.  

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará a 

cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los niños, 

niñas y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al 

proceso de reintegración social y económica que lidera la Alta Consejería 

para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados 

en Armas, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de 

un grupo armado organizado al margen de la ley expedida por el Comité 

Operativo para la Dejación de las Armas.  

Artículo 195. Extraditados. En virtud del principio de coherencia 

externa establecido en el artículo 12, para contribuir a la efectividad del 

derecho a la justicia, el Estado Colombiano adoptará las medidas 

conducentes a garantizar la participación efectiva de las víctimas en las 

investigaciones, procesos y procedimientos judiciales de los integrantes 

de grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizados de 

estos grupos que hubieren sido condenados por las violaciones a las que 

se refiere el artículo 3° de la presente Ley, y que se encuentran en 

jurisdicción extranjera por efecto de extradición concedida por el Estado 

colombiano. De la misma manera el Estado procurará adoptar medidas 

conducentes para su colaboración con la administración de justicia, a 

través de testimonios dirigidos a esclarecer hechos y conductas, 

relacionadas con las violaciones contempladas en el artículo 3° de la 

presente Ley.  

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las 

medidas conducentes para que las personas a las que se refiere el presente 

artículo, revelen los motivos y las circunstancias en que se cometieron las 

violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, la suerte que corrió 

la víctima.  
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Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las 

medidas tendientes a garantizar que los bienes de los extraditados sean 

entregados o incautados con destino al fondo de reparación para las 

víctimas establecido en el artículo 54 de la Ley 975 de 2005.  

Artículo 196. Medidas de satisfacción y reparación simbólica por 

parte de algunos actores. Los miembros de las organizaciones armadas 

al margen de la ley, que en desarrollo de procesos de paz adelantados con 

el Gobierno Nacional, se hayan beneficiado con las medidas de indulto, 

amnistía, auto inhibitorio, preclusión de la investigación o cesación de 

procedimiento, en los términos previstos en las Leyes 77 de 1989, 104 de 

1993 y 418 de 1997 y los Decretos 206 de 1990, 213 de 1991 y 1943 de 

1991 y la Organización Revolucionaria del Pueblo (ORP), estarán 

obligados a enaltecer la memoria de sus víctimas a través de la ejecución 

de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica previstas en esta 

ley.  

Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y 

de Justicia tendrá un término máximo de cuatro (4) meses para realizar un 

informe de los miembros de dichas organizaciones que obtuvieron 

beneficios penales por parte del Estado.  

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de 

Atención y Reparación a las Víctimas, quien en el término de doce (12) 

meses, deberá imponer las medidas que resulten necesarias para que las 

personas relacionadas en el informe presentado por el Gobierno 

Nacional, procedan individual o colectivamente, a ejecutar las medidas de 

satisfacción o compensación moral necesarias y de reparación simbólica 

previstas en esta ley.  

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de 

las medidas a imponer se somete a la decisión del coordinador del 

Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas.  

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la 

ley, podrán acudir directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en 

el término máximo de tres (3) meses, para poner de presente su intención 
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de enaltecer a las víctimas, en desarrollo del procedimiento consagrado en 

esta disposición.  

Como resultado del trámite aquí previsto, el director del Sistema 

Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas procederá, con la 

colaboración de los organismos competentes, a la elaboración y 

divulgación de un documental, con cargo al Fondo para el Desarrollo de 

la Televisión Pública, en el que se reavive la memoria de las víctimas y se 

haga público el perdón de los victimarios por los hechos cometidos. 

Todas las entidades del Estado estarán obligadas a otorgar los medios 

dispuestos a su alcance para garantizar la realización de este documental, 

el cual deberá ser transmitido por el Canal Institucional y por los canales 

regionales y privados, en los términos en que se establezca por la 

Comisión Nacional de Televisión, o la entidad que haga sus veces.  

Artículo 197. Financiación de medidas de atención y reparación 

integral a las víctimas de violaciones a los derechos humanos e 

infracciones al derecho internacional humanitario, con ocasión del 

conflicto armado interno. Las medidas que impliquen un aumento de 

las funciones de las instituciones del Estado, deben ser asumidas con el 

espacio presupuestal establecido para cada una en el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo. De igual forma los programas o proyectos estructurados 

en desarrollo de esta ley deben priorizarse por las entidades dentro de su 

oferta institucional y su espacio fiscal, sin perjuicio de las demás 

funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas a los 

demás organismos y entidades estatales, que también tienen carácter 

prioritario.  
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3. Aportes jurisprudenciales sobre  

reparación y reconciliación 

A medida que los procesos de Justicia y Paz avanzan en el tiempo, los 

pronunciamientos jurisprudenciales van constituyéndose en precedentes 

importantes que marcan la ruta a seguir de los procesos siguientes. 

Este apartado recompone varios pronunciamientos de la Corte Constitucional y 

de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, que tratan el tema de la 

Reparación y la Reconciliación. 

3.1. Sentencias de la Corte Constitucional 

La Corte Constitucional, con ocasión de la revisión de exequibilidad de la Ley 

975 de 2005, declaró la inconstitucionalidad de algunos de sus artículos y realizó 

trascendentes aportes a los conceptos de reparación y reconciliación propios del 

proceso de Justicia Transicional, producto del Proceso de Paz llevado a cabo 

entre estructuras de Autodefensas y el Gobierno Nacional. 

[…] la Ley que se estudia, de conformidad con la Constitución y las 

normas internacionales que vinculan al Estado Colombiano, tiene como 

propósito promover la reconciliación nacional sobre la base de la 

reducción de la pena efectiva a cumplir, pero con la condición de que se 

garanticen los derechos mínimos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 

reparación. En esta medida, el legislador entendió que una de las medidas 

más importantes para satisfacer los derechos a la verdad y a la reparación, 

para promover el deber de la memoria colectiva y para asegurar la 

adopción de medidas adecuadas de no repetición, era la reconstrucción 

de un relato histórico que pueda nutrirse con las actuaciones que tengan 

lugar al amparo de la Ley. Por eso dedicó varios artículos a la protección 

de este derecho y un título completo a la garantía de la memoria. 

(6.2.2.3.13 de la sentencia C-370 de 2006). 

Sobre el tipo de bienes utilizados para reparar, la Corte Constitucional 

aclara: 
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Por las razones expuestas, debe sostenerse que según la Constitución, los 

miembros del grupo armado organizado al margen de la ley a quienes se 

aplique la Ley 975 de 2005, responden con su propio patrimonio para 

indemnizar a las víctimas de los actos violatorios de la ley penal por los 

que fueren condenados. (6.2.4.1.16 de la sentencia C-370 de 2006). 

Como ya ha sido mencionado, las personas beneficiarias de la ley 

estudiada tienen la obligación de reparar con su propio patrimonio y de 

adelantar la totalidad de los actos destinados a la reparación de los 

derechos de las víctimas. En ese sentido, tal y como se exige a las 

víctimas y a la sociedad que acepten el tránsito a la legalidad de quienes 

han cometido delitos de extrema gravedad y crueldad, también cabe 

esperar que los beneficiarios de la ley actúen de buena fe para restituir la 

propiedad a quienes fueron despojados de ella y compensar 

económicamente los daños causados por su actuación ilegal.  Así, la 

persona que busca el beneficio de la ley, debe declarar la totalidad de los 

bienes que puede aportar para reparar a quienes han sufrido por su causa. 

Frente a este deber, la ley no puede avalar con expresiones ambiguas que 

se oculten bienes con el fin de evadir el deber de reparar a las víctimas. 

(6.2.4.1.22 de la sentencia C-370 de 2006). 

La Corte también extiende la calificación de víctima, ampliando a su vez la 

reparación: 

En estos términos, considerando que la expresión “de conformidad con el 

Presupuesto del Fondo para la Reparación de las Víctimas” no es una expresión 

que limite el alcance de la rehabilitación en casos concretos sino que, por 

el contrario, busca armonizar el presupuesto del Fondo para la 

Reparación con el alcance de la noción de “víctima” consagrada en este 

artículo, dicha norma se habrá de declarar exequible, en los términos 

establecidos en los apartes anteriores de esta sentencia – es decir, 

entendiendo que la referida definición de víctima no excluye de tal 

categoría a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 

consecuencia de las conductas delictivas cometidas por miembros de 

grupos armados al margen de la ley.( 6.2.4.3.3.4. de la sentencia C-370 de 

2006). 
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Sobre la obligatoriedad de reparar por parte de los excombatientes y del Estado 

consideró: 

Así, los primeros obligados a reparar son los perpetradores de los delitos, 

en subsidio y en virtud del principio de solidaridad, el grupo específico al 

que pertenezcan los perpetradores. Antes de acudir a recursos del Estado 

para la reparación de las víctimas, debe exigirse a los perpetradores de los 

delitos, o al bloque o frente al que pertenecieron, que respondan con su 

propio patrimonio por los daños ocasionados a las víctimas de los 

delitos”. Además, que “El Estado ingresa en esta secuencia sólo en un 

papel residual para dar una cobertura a los derechos de las víctimas, en 

especial a aquellas que no cuentan con una decisión judicial que fije el 

monto de la indemnización al que tienen derecho (inciso 2° del artículo 

42 de la Ley 975 de 2005) y ante la eventualidad de que los recursos de 

los perpetradores sean insuficientes” (6.2.4.4.11 de la sentencia C-370 de 

2006). 

Adicionalmente, por vía de tutela, la Corte Constitucional ha reconocido 

derechos ciertos a quienes por esta vía han solicitado el reconocimiento de la 

reparación por hechos cometidos en el marco del conflicto armado, con 

independencia a los resultados de la investigación penal: 

[…] en lo que tiene que ver con la reparación de los daños, la directriz 

distingue el derecho de las víctimas y sus derechohabientes a ser 

indemnizados por los perjuicios causados, del derecho de los Estados a 

repetir contra los autores, de manera que, con independencia de los 

resultados de la investigación, toda persona afectada en su vida, honra, 

bienes, derechos y libertades, por hechos sucedidos dentro del marco del 

conflicto armado interno, puede exigir „medidas de restitución, 

indemnización, rehabilitación y satisfacción según lo establece el derecho 

internacional‟, sin perjuicio del derecho del Estado de dirigirse contra los 

responsables de la vulneración –artículo 2° C.P. Principio 34. 

En la Sentencia T-188 de 2007, la Corte Constitucional reconoce la 

reparación de víctimas que acudieron a esta instancia: 
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Conceder a la […] y a la menor […] la protección constitucional de su 

derecho fundamental a la reparación por los daños causados a causa del 

homicidio de su compañero y padre, ocasionado por grupos 

paramilitares, en hecho ocurrido en la localidad de Restrepo (V) el 15 de 

octubre de 2001, que la Fiscalía del lugar se abstuvo de investigar. 

En consecuencia la Presidencia de la República, Red de Solidaridad 

Social, en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 

esta providencia incluirá a la actora y a su hija en los programas de 

asistencia a la población afectada por el conflicto armado y las 

indemnizará por los perjuicios causados, de conformidad con el monto 

que fijará la jurisdicción de los contencioso administrativo, como lo 

dispone el artículo 25 del Decreto 591 de 1991. (Corte Constitucional, 

2007). 

Sobre la posibilidad de obtener la reparación utilizando el mecanismo de la tutela 

la Corte estableció en la Sentencia T-085 de 2009: 

En lo que atañe a la formulación de la acción de tutela a fin de obtener la 

satisfacción del derecho a la reparación de los daños sufridos por las 

víctimas del desplazamiento forzado, esta Sala considera que los medios 

procesales existentes ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

y la jurisdicción ordinaria no resultan ser idóneos, pues quienes solicitan 

el amparo son sujetos de especial protección constitucional, con 

fundamento en sus condiciones de debilidad manifiesta (art.13 C. Pol.), y 

víctimas de violaciones a derechos fundamentales, por lo que  requieren 

un instrumento judicial ágil y eficaz que les brinde la posibilidad de 

acceder a una pronta y justa reparación, características que al ser propias 

de la acción de tutela, configuran su procedencia. 

La Corte también definió los componentes a tener en cuenta para la reparación, 

apoyada en las disposiciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

La restitución, como su nombre lo indica, es “restablecer o poner algo en el 

estado que antes tenía”, es decir, para el caso de las personas víctimas de la 

vulneración de los derechos fundamentales, se trata de regresarlas a la 

situación en que se encontraban antes de la transgresión de sus derechos, 
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“la restitución comprende, según corresponda, el restablecimiento de la libertad, el 

disfrute de los derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el 

regreso a su lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus 

bienes”. 

 El derecho a la restitución, dentro de la noción de reparación, de las 

personas víctimas del desplazamiento forzado comprende, entre otros, “el 

derecho fundamental a que el Estado conserve su derecho a la propiedad o posesión y 

les restablezca el uso, goce y libre disposición de la misma…”, comoquiera que al 

constituir el abandono del lugar de residencia la característica esencial del 

desplazamiento forzado, la primera medida que se ha de adoptar es la 

salvaguarda de la misma, independientemente de los servicios sociales 

que el Estado está obligado a prestar, como lo es la atención humanitaria 

y la estabilización socioeconómica. 

 El derecho a la indemnización ha de ser concedido según los 

lineamientos internacionales, “de forma apropiada y proporcional a la gravedad 

de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios 

económicamente evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos o de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario, tales como los siguientes: a) El daño físico o mental; b) La 

pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales; 

c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; d) Los 

perjuicios morales; e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y 

servicios médicos y servicios psicológicos y sociales”. 

La indemnización constituye una parte del derecho a la reparación que 

tiene la finalidad de compensar  monetariamente los perjuicios 

económicamente causados y evaluados, “según la Corte Interamericana, 

esta indemnización se refiere esencialmente a los perjuicios sufridos y 

éstos comprenden tanto los daños materiales como los morales. En 

relación con la reparación de los perjuicios materiales, la Corte ha 

reconocido que incluye tanto el daño emergente como el lucro cesante. 

Para la Corte Interamericana, la “justa indemnización” de que habla el 

artículo 63.1 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, 

también debe tener en cuenta el daño moral sufrido por las víctimas que 

según la jurisprudencia de la Corte „resulta principalmente de los efectos 
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psíquicos que han sufrido los familiares‟. También ha determinado la 

Corte Interamericana que la reparación del perjuicio moral debe ajustarse 

a los principios de equidad”.   

 A grandes rasgos la rehabilitación es la recuperación física o mental de 

las personas afectadas con la configuración del delito o de la violación 

ostensible a los derechos humanos, la satisfacción, hace alusión a las 

medidas para desagraviar a las víctimas, es el reconocimiento público del 

crimen cometido y el reproche de tal actuación, pues como lo ha 

establecido esta Corporación “la víctima tiene derecho a que los actos criminales 

sean reconocidos y a que su dignidad sea restaurada a partir del reproche público de 

dichos actos”, son estas medidas las destinadas a la reivindicación de la 

memoria y de la dignidad de las víctimas y las garantías de no 

repetición son las medidas para que cesen las violaciones flagrantes de 

los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, las cuales 

se manifiestan en un proceso judicial imparcial, en el acceso a los medios 

de defensa judicial, en el conocimiento de éstos, entre otros.  

3.2. Sentencias de la Corte Suprema de Justicia – Sala Penal 

La corte Suprema de Justicia ha proferido una serie de sentencias que enmarcan 

la ruta jurídica del proceso penal especial de justicia y paz. De algunas de estas 

providencias se han extractado apartes que dan luces en materia de reparación: 

Sobre la materialización del derecho dentro del curso judicial la Corte Suprema 

de Justicia – Sala Penal manifestó: 

[…] la Sala ha considerado la existencia de una protección especial al 

derecho de reparación de las víctimas de grupos armados ilegales, sin 

embargo, para obtener la materialización de esa pretensión patrimonial se 

debe cumplir con presupuestos definidos por el legislador, los cuales 

sintetizó de la siguiente manera, como de manera atinada lo ha 

manifestado el señor procurador delegado:  

“(i) Comprobar la ocurrencia del daño real, concreto y específico 

invocado por la víctima o su apoderado.”.  
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“(ii) Demostrar la relación causal entre las conductas de los 

miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 

ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 

perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.”.  

“(iii) Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva de 

la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 

desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 

postulado por el Gobierno Nacional.”.  

“(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de los 

miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 

condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de la 

aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 

identifique a un individuo en especial.”.  

 “(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 975 

de 2005, esto es, que se proponga “En la misma audiencia en la 

que la Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial 

correspondiente declare la legalidad de la aceptación de cargos”.  

“(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo que 

realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la víctima, 

pero se haya demostrado el daño y su nexo causal con las 

actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la Ley 975 de 

2005, el pago de la indemnización se realizará con cargo al Fondo 

de Reparación.” (Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Penal, 2008). 

La Corte Suprema aclara el papel de los Tribunales Superiores para decretar 

medidas de reparación: 

Según lo expuesto, ninguna dubitación emerge para colegir que el 

Tribunal, de acuerdo con la normatividad de la justicia transicional, no 

sólo goza de potestad al momento de dictar sentencia para decretar todas 

las medidas dirigidas a la reparación de las víctimas, sino que le es 

imperativo ordenarlas para garantizar el derecho que a ellas les asiste a 
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obtener una indemnización integral por el daño causado con las 

violaciones masivas y sistemáticas de derechos humanos en este caso 

aceptadas por los postulados.  

A partir de la Sentencia en segunda instancia de Edwar Cobos y Uber Bánquez, la 

corte realizó varias precisiones sobre reparación. Entre ellas determinó la 

imposibilidad de asignar atribuciones al Tribunal Superior de Justicia y Paz para 

ordenar la ejecución de medidas de reparación de carácter colectivo a entidades 

estatales: 

[…] el procedimiento correcto para conciliar el principio democrático de 

separación de poderes adoptado en la Constitución Política, los derechos 

de las víctimas y las facultades de las autoridades judiciales dentro del 

régimen transicional de justicia y paz, cuando tales medidas de reparación 

involucran a entidades del Estado de cualquier nivel, esto es, nacional, 

departamental o municipal, es exhortarlas para su cumplimiento, con lo 

cual, además, se satisfacen los estándares internacionales en punto del 

contenido de tales medidas, principalmente desarrolladas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos a través de sus últimos fallos.  

Al reconocer como derechos de las víctimas no sólo la reparación 

económica, sino también la verdad y la justicia se hacen efectivas normas 

constitucionales que se refieren al aseguramiento de la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo, pues es claro que sin verdad y 

con impunidad no se consigue ninguno de dichos propósitos. (Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, 2011). 

Esta sentencia también resumió las actividades que permiten el acceso al derecho 

a la reparación: 

El derecho a la reparación comporta las labores de: (i)Restitución: devolver a la 

víctima a su statu quo ante. (ii) Indemnización: sufragar el valor material de 

los perjuicios morales, materiales y de la vida de relación irrogados. (iii) 

Rehabilitación: recuperar a las víctimas de las secuelas físicas y sicológicas 

derivadas de los delitos cometidos. (iv) Satisfacción: compensación moral 

orientada a restaurar la dignidad de la víctima y divulgar lo acontecido. (v) 

Garantía de irrepetibilidad: desmovilización, desarme, reinserción, desmonte 
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de las organizaciones delictivas y prohibición, en todas sus formas y 

expresiones, de la conformación de grupos armados paraestatales y el 

diseño de estrategias paramilitares. (vi) Reparación simbólica: aseguramiento 

de la memoria histórica, aceptación pública de la comisión de delitos, 

perdón difundido y restablecimiento de la dignidad de las víctimas, v. gr. 

la construcción de camposantos, de monumentos o la colocación de 

placas en sitios especiales. (vii) Reparación colectiva: recuperación sicológica 

y social de las comunidades victimizadas.  

La reparación por vía administrativa inicialmente asumida por el Estado 

puede resultar adecuada para asegurar la indemnización, e inclusive la 

restitución, en tanto que la vía judicial ofrece mejores posibilidades para 

la rehabilitación, la satisfacción y la garantía de no repetición. (Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, 2011). 

Así mismo, se pronunció sobre las funciones de la Fiscalía y la Procuraduría:  

En el ámbito de representación de las víctimas estableció la Ley 975 de 

2005 dos obligaciones especiales, una a cargo de la Fiscalía y otra de la 

Procuraduría; en el primer caso, la Fiscalía General de la Nación debe 

citar públicamente a las víctimas indeterminadas de las conductas 

punibles para que participen y ejerzan sus derechos. En el evento que 

esas víctimas no comparezcan, el Ministerio Público tiene la obligación 

especial de garantizar su representación. Si las víctimas comparecen, 

tienen derecho a acceder en forma personal y directa o a través de 

apoderado a las diligencias que se desarrollen en todas las etapas 

procesales. (Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, 2011). 
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4. Consideraciones finales 

Múltiples  entidades e instituciones gubernamentales, privadas y sociales, del 

orden nacional y territorial, han sido convocadas para darle curso                                       

a la Reparación y la Reconciliación en el país. De manera complementaria, el 

Estado ha buscado mecanismos para su articulación con alcances en el 

seguimiento, monitoreo, ejecución y control. 

El presente ejercicio de recomposición permite visibilizar también el abanico 

jurídico dispuesto sobre la Reparación, la Reconciliación y los Programas 

Restaurativos. La extracción de los apartes normativos textuales, permiten al 

público interesado establecer los mecanismos de Justicia Transicional 

implementados.  

Esta recomposición pone de presente el énfasis en la Reparación que se 

encuentra en el compendio jurídico promulgado a partir de la Ley de Justicia y 

Paz y en las designaciones institucionales. Estará por verse su articulación con la 

Ley de Víctimas, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas. 

La Reconciliación, a pesar de ser uno de los principales objetivos de la Justicia 

Transicional, está casi ausente en el abanico normativo en el proceso de Justicia y 

Paz y también en la asignación de funciones de las instituciones. 

Los Programas Restaurativos, propuestos con el fin de restablecer los vínculos 

sociales y hacer posible la reconciliación, se mencionan únicamente en el Decreto 

3391 de 2006, que regula la Ley de Justicia y Paz. Sobre estos no aparecen otras 

contribuciones, en el vasto acopio normativo promulgado con el fin de 

estructurar el proceso de Justicia Transicional que adelanta Colombia. 

El tema de los Programas Restaurativos es de particular relevancia por cuanto 

pueden ser una alternativa que estructure la Reparación con la Reconciliación, al 

tener como fin último, la reconstrucción del tejido social. 
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